
(B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Profesor Titular
de la Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de
Filología Italiana, del Departamento de Filología Románica, a D. Jo-
sé MUÑOZ RIVAS.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día

siguiente de la publicación de la presente Resolución en el
B.O.E. 

Badajoz, 10 de enero de 2000.

EL RECTOR,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 14 de enero de 2000, de
la Dirección General de Trabajo, por la que
se cita a las partes a Acto de Conciliación
ante la Unidad de Mediación, Arbitraje y
Conciliación del Servicio Territorial de
Cáceres en expediente n.º 2692/99.

Expediente Número: 2692/99.

Actor: Julián Vicente Cortés Gómez.

Demandado: Raúl Polo Espada.

Por el presente se cita a los demandados mencionados, en ignora-
do paradero al Acto de Conciliación que para conocer sobre Recla-
mación de Cantidades se celebrará en la Unidad de Mediación, Ar-
bitraje y Conciliación del Servicio Territorial de Cáceres, sito en C/
Clemente Sánchez Ramos, s/n.

Día: 10.2.2000. Hora: 9.

Mérida, a 14 de enero de 2000.

El Director General de Trabajo,
LUIS FELIPE REVELLO GOMEZ

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de enero de 2000, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la cual se aprueban las relaciones de
personas que han superado el examen
acreditativo de la aptitud y conocimientos

necesarios para el ejercicio de la caza en la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
convocadas por Orden de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de 30 de julio
de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el Anexo I, Base 10.3 de la
Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 30 de
julio de 1999 por la que se aprueba la convocatoria de 1999 pa-
ra la realización de los exámenes y cursos de acreditación de la
aptitud y conocimientos para el ejercicio de la caza en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, vistas las relaciones de personas
que ha superado el examen según las propuestas de los Tribunales
calificadores, esta Dirección General

RESUELVE

APROBAR las relaciones de personas que han superado el examen
acreditativo de la aptitud y conocimientos necesarios para el ejer-
cicio de la caza en la Comunidad Autónoma de Extremadura, con-
vocado por Orden de la Consejería de Agricultura y Medio Ambien-
te de 30 de julio de 1999, por la que se aprueba la convocatoria
de 1999 para la realización de los exámenes y cursos de acredita-
ción de la aptitud y conocimientos para el ejercicio de la caza en
la Comunidad Autónoma de Extremadura publicada en el D.O.E.
número 92 de 7 de agosto de 1999, propuesta por los Tribunales
calificadores correspondientes a los Grupos 1.º, 2.º y 3.º, constitui-
dos los Tribunales y agrupados los aspirantes de conformidad con
lo establecido en la Resolución de 29 de noviembre de 1999 (pu-
blicada en el D.O.E. n.º 114 de 9 de diciembre).

La relación de personas que han superado el examen acredita-
tivo de la aptitud y conocimientos necesarios para el ejercicio
de la caza en la Comunidad Autónoma de Extremadura corres-
pondientes a la convocatoria de 1999, permanecerán expuestas
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en los tablones de anuncios de los lugares que a continuación
se indican:

– Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal s/n,
Mérida.

– Servicios Territoriales de Cáceres, Avda. General Primo de Rivera,
2, 7.ª Planta, Edificio Servicios Múltiples. Cáceres.

– Servicios Territoriales de Badajoz, Ctra. San Vicente s/n. Badajoz.

La Dirección General de Medio Ambiente inscribirá en el Registro
de Cazadores de Extremadura a los ciudadanos que constan como
aptos en las relaciones aprobadas por medio de la presente Reso-
lución, siéndoles expedida a su vez, por parte de la Jefatura del
Servicio de Conservación de la Naturaleza, Caza y Pesca, la certifi-
cación individual de dichas inscripciones, que les serán debidamen-
te notificadas.

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa, los inte-
resados podrán interponer Recurso de Alzada ante el Excmo Sr.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la pu-
blicación de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura,
tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la ante-
rior. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 15 de enero de 2000.

El Director General de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

RESOLUCION de 15 de enero de 2000, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la cual se aprueban las relaciones de
personas que han superado el curso
acreditativo de la aptitud y conocimientos
necesarios para el ejercicio de la caza en la
Comunidad Autónoma de Extremadura,
convocados por Orden de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente de 30 de julio
de 1999.

De conformidad con lo dispuesto en el Anexo II, Base 8 de la Or-

den de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de 30 de
julio de 1999 por la que se aprueba la convocatoria de 1999 pa-
ra la realización de los exámenes y cursos de acreditación de la
aptitud y conocimientos para el ejercicio de la caza en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, vista las relaciones de personas
que han superado el curso según la propuesta de la directora del
mismo esta Dirección General

RESUELVE

APROBAR las relaciones de personas que han superado el curso
de acreditación de la aptitud y conocimientos necesarios para
el ejerciclo de la caza en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, convocados por Orden de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de 30 de julio de 1999, publicada en el
D.O.E. número 92 de 7 de agosto de 1999, propuestas por la
directora de los mismos.

La relación de personas que han superado el curso acreditativo
de la aptitud y conocimientos necesarios para el ejercicio de la
caza en la Comunidad Autónoma de Extremadura correspon-
dientes a la convocatoria de 1999, permanecerán expuestas en
los tablones de anuncios de los lugares que a continuación se
indican:

– Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal s/n,
Mérida.

– Servicios Territoriales de Cáceres, Avda. General Primo de Rivera,
2, 7.ª Planta, Edificio Servicios Múltiples. Cáceres.

– Servicios Territoriales de Badajoz, Ctra. San Vicente s/n. Ba-
dajoz.

La Dirección General de Medio Ambiente inscribirá en el Regis-
tro de Cazadores de Extremadura a los ciudadanos que constan
como aptos en las relaciones aprobadas por medio de la pre-
sente Resolución, siéndoles expedida a su vez, por parte de la
Jefatura del Servicio de Conservación de la Naturaleza, Caza y
Pesca, la certificación individual de dichas inscripciones, que les
serán debidamente notificadas.

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa, los
interesados podrán interponer Recurso de Alzada ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que ten-
ga lugar la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial
de Extremadura, tal y como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
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